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El presupuesto para Combustibles y Energía, por ramos, 
como proporción del PIB y el PEF, evolucionó de la siguiente 
manera: 

Ramo % del PIB % del PEF 

18 Secretaría de Energía  0.18 0.82 

23 
Provisiones Salariales 
y Económicas 

0.34 1.52 

45 
Comisión Reguladora 
de Energía  

0.001 0.004 

46 
Comisión Nacional de 
Hidrocarburos  

0.0008 0.004 

T0Q 
Comisión Federal de 
Electricidad  

1.69 7.64 

TZZ Petróleos Mexicanos  2.12 9.59 

Para la función Combustibles y Energía por ramos y destino 
del gasto, como proporción del PIB y PEF. 

Destino del gasto % del PIB % del PEF 

Para el Petróleo y Gas Natural 
(Hidrocarburos) 

1.94 8.75 

Para los Combustibles Nucleares 0.0004 0.002 

Para Otros Combustibles 0.004 0.02 

Para la Electricidad 1.84 8.29 

Para la Función Pública 0.003 0.02 

Para el Costo Financiero (Anexo 1 
Decreto de PEF) 

0.55 2.51 

El presupuesto público federal para la función Combustibles y Energía en México fue de 1 billón 138 mil 462.68 millones de pesos (MMDP) 
para el 2020, lo que representó un incremento de 10.53% respecto al aprobado en 2019. El gasto aprobado para esta función fue equivalente 

al 4.34% del PIB y al 19.58% del PEF. 

Presupuesto público federal para la función Combustibles y Energía en México, 2019-2020. 

Presupuesto por ramos: 
 

Presupuesto en Combustibles y Energía 
por las principales unidades 
responsables 
 
a. Para PEMEX, fue de 557 mil 714.05 

MMDP; 
b. Para CFE, fue de 444 mil 062.46 MMDP; 
c. Para la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, fue de 88 mil 573.70 
MMDP; 

d. Para la Subsecretaría de 
Hidrocarburos, fue de 46 mil 285.05 
MMDP; 

e. Para la Dirección General de Energías 
Limpias, fue de 507.40 MMDP; 

f. Para la Dirección General de Asuntos 
Internacionales, fue de 158.38 MMDP; 

g. Para la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
fue de 104.37 MMDP; 

h. Para la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, fue de 97.71 
MMDP;  

i. Para la Unidad de Administración y 
Finanzas, fue de 93.98 MMDP; y 

j. Para la Unidad de Hidrocarburos, fue 

de 90.28 MMDP.  

 
Los principales programas presupuestarios que 
conforman esta función son los siguientes: 
 
a. Para Proyectos de Infraestructura Económica de 

Hidrocarburos, fue de 268 mil 449.66 MMDP; 
b. Para Gasto no programable, fue de 145 mil 694.51 

MMDP; 
c. Para Operación y Mantenimiento de las Centrales 

Generadoras de Energía Eléctrica, fue de 101 mil 
762.92 MMDP; 

d. Para Administración de los contratos de 
producción independiente de energía CFE 
generación V, fue de 83 mil 144.01 MMDP; 

e. Para el Subsidios a las Tarifas Eléctricas, fue de 70 
mil 000.00 MMDP; 

f. Para Producción de Petróleo, Gas, Petrolíferos y 
Petroquímicos, fue de 55 mil 337.05 MMDP; 

g. Para la Comercialización de Energía Eléctrica y 
Productos Asociados, fue de 52 mil 826.81 MMDP; 

h. Para el Servicio de transporte de gas natural, fue de 
50 mil 156.39 MMDP.  

i. Para la Coordinación de la Política Energética en 
hidrocarburos, fue de 46 mil 411.85 MMDP; y  

j. Para la Compra de Acciones o Inversiones Diversas 
para PEMEX, fue de 41 mil 256.60 MMDP. 

Presupuesto por destino del gasto, en MMDP, fue de la siguiente 
manera: 
 

Ramo MMDP 

18 Secretaría de Energía  47,639.83 

23 
Provisiones Salariales y 
Económicas 

88,573.70 

45 Comisión Reguladora de Energía  252.88 

46 
Comisión Nacional de 
Hidrocarburos  

219.76 

T0Q Comisión Federal de Electricidad  444,062.46 

TZZ Petróleos Mexicanos  557,714.05 

 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-14-20.pdf

